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Proyecto de acta

DE LA SESIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CON-
GRESO DE LA UNIÓN CELEBRADA EL MIÉRCOLES 3 DE OC-
TUBRE DE 2018, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO

DE SESIONES ORDINARIAS DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO

DE LA LXIV LEGISLATURA

Presidencia del diputado

Porfirio Muñoz Ledo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital
de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con una asis-
tencia de trescientos veinte diputadas y diputados, a
las once horas con veintidós minutos del miércoles
tres de octubre de dos mil dieciocho, la Presidencia de-
clara abierta la sesión.

La Secretaria da lectura al orden del día. En votación
económica se dispensa la lectura al acta de la sesión
anterior en virtud de que se encuentra publicada en la
Gaceta Parlamentaria, y de la misma manera se aprue-
ba.

El siguiente punto del orden del día es la comparecen-
cia del titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, José Antonio González Anaya, a fin de pro-
fundizar en el análisis del sexto Informe de Gobierno
del presidente de la República, quien se encuentra en
el salón protocolo de la Cámara de Diputados por lo
que se designa una comisión para recibirlo y acompa-
ñarlo al interior del salón de sesiones.

Desde su curul realiza comentarios sobre el formato de
la comparecencia el diputado José Gerardo Rodolfo
Fernández Noroña, del Partido del Trabajo. La Presi-
dencia hace aclaraciones.

La Presidencia toma la protesta de decir verdad el ciu-
dadano José Antonio González Anaya, titular de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, y para dar
cumplimiento al acuerdo de la Junta de Coordinación
Política, relativo al calendario y el formato de las com-
parecencias de los funcionarios de la Administración
Pública Federal, aprobado por el pleno de esta Cáma-
ra; se le otorga el uso de la tribuna para referirse al
sexto Informe de Gobierno del presidente de la Repú-
blica.

En la primera ronda de preguntas, respuestas y co-
mentarios, intervienen las diputadas y los diputados:
para formular preguntas y realizar comentarios: Marco
Antonio Gómez Alcántar, del Partido Verde Ecologis-
ta de México; Raymundo García Gutiérrez, del Parti-
do de la Revolución Democrática; Fabiola Raquel
Guadalupe Loya Hernández, de Movimiento Ciudada-
no; Alfredo Femat Bañuelos, del Partido del Trabajo;

Presidencia del diputado

Marco Antonio Adame Castillo

Adriana Paulina Tiessier Zavala, del Partido Encuentro
Social; para formular preguntas Fernando Galindo Fa-
vela, y realizar comentarios Martha Hortencia Garay
Cadena, ambos del Partido Revolucionario Institucio-
nal; para formular preguntas y realizar comentarios Mi-
guel Alonso Riggs Baeza, del Partido Acción Nacional;
y Sandra Paola González Castañeda, de Morena. En su
oportunidad el ciudadano José Antonio González Ana-
ya, titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, formula las respuestas correspondientes.

A las trece horas con ocho minutos, por instrucciones
de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos cincuenta y
nueve diputadas y diputados.

En la segunda ronda de preguntas, respuestas y co-
mentarios, intervienen las diputadas y los diputados:
para formular preguntas y realizar comentarios: Artu-
ro Escobar y Vega, del Partido Verde Ecologista de
México; Antonio Ortega Martínez, del Partido de la
Revolución Democrática; Martha Angélica Tagle Mar-
tínez, de Movimiento Ciudadano; José Gerardo Ro-
dolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo; 

Presidencia de la diputada

Dolores Padierna Luna

Miguel Acundo González, del Partido Encuentro So-
cial; para formular preguntas Pedro Pablo Treviño Vi-
llarreal, y para realizar comentarios Enrique Ochoa
Reza, ambos del Partido Revolucionario Institucional;
para formular preguntas y realizar comentarios: Patri-
cia Terrazas Baca, del Partido Acción Nacional; y
Benjamín Saúl Huerta Corona, de Morena. En su
oportunidad el ciudadano José Antonio González Ana-
ya, titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, formula las respuestas correspondientes. 
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En la tercera ronda de preguntas, respuestas y comen-
tarios, intervienen las diputadas y los diputados: para
formular preguntas y realizar comentarios: Carlos Al-
berto Puente Salas, del Partido Verde Ecologista de
México; Emmanuel Reyes Carmona, del Partido de la
Revolución Democrática; Jorge Alcibiades García La-
ra, de Movimiento Ciudadano; Ángel Benjamín Ro-
bles Montoya, del Partido del Trabajo; Adriana Loza-
no Rodríguez, del Partido Encuentro Social; para
formular preguntas Dulce María Suari Riancho, y pa-
ra realizar comentarios Frinne Azuara Yarzabal, ambos
del Partido Revolucionario Institucional; para formu-
lar preguntas y realizar comentarios: Fernando Torres
Graciano, del Partido Acción Nacional; y Alfonso Ra-
mírez Cuellar, de Morena. En su oportunidad el ciuda-
dano José Antonio González Anaya, titular de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, formula las
respuestas correspondientes, y hace una intervención
final.

La Presidencia realiza un pronunciamiento en relación
a la comparecencia.

Desde sus respectivas curules realizan diversos co-
mentarios las diputadas y los diputados: Soraya Pérez
Murguía, del Partido Revolucionario Institucional;
Mario Delgado Carrillo, de Morena; José Gerardo Ro-
dolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo; Re-
né Juárez Cisneros, del Partido Revolucionario Insti-
tucional; Carlos Alberto Puente Salas, del Partido
Verde Ecologista de México; Cipriano Charrez Pedra-
za, de Morena; Margarita García García, del Partido
del Trabajo; y Laura Angélica Rojas Hernández, del
Partido Acción Nacional. La Presidencia hace aclara-
ciones.

La Presidencia declara cumplida la obligación estable-
cida en los artículos sesenta y nueve y; noventa y tres
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. Agradece la presencia del ciudadano José An-
tonio González Anaya, titular de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, e informa a la asamblea que,
de conformidad con lo que establece el artículo sépti-
mo, numeral cinco, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, la versión
estenográfica de esta sesión será remitida al presiden-
te de la República para su conocimiento.

Y solicita a la comisión designada acompañar al ciu-
dadano José Antonio González Anaya, titular de la Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando desee
retirarse del salón de sesiones.

Se da cuenta con oficio de la diputada Antonia Nativi-
dad Díaz Jiménez, del Partido Acción Nacional, por la
que solicita licencia por tiempo indefinido para sepa-
rarse de sus funciones como diputada federal electa
por la tercera circunscripción plurinominal, a partir de
esta fecha. En votación económica se aprueban los
puntos de acuerdo, y llámese a la suplente.

Se da cuenta con oficio del diputado Mario Delgado
Carrillo, presidente de la Junta de Coordinación Polí-
tica, por el que comunica la integración de la Comi-
sión de Salud, de conformidad con el acuerdo aproba-
do el veintisiete de septiembre del año en curso. De
enterado y publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Agotados los asuntos del orden del día, la Presidencia
cita para la próxima sesión ordinaria que tendrá lugar
el jueves 4 de octubre de 2018, a las 11:00 horas, y le-
vanta la sesión a las 16 horas con 21 minutos.
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Convocatorias

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
AL PROCESO DE PRESENTACIÓN DE ASPIRANTES A RECIBIR

LA MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO “EDUARDO NERI, LE-
GISLADORES DE 1913”, CORRESPONDIENTE AL PRIMER

AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en el Reglamento de la Medalla al
Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913” 

Convoca

A la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a la Presidencia de la República, a
las secretarías de Estado, a los gobiernos de las enti-
dades federativas, a los organismos autónomos, a las
universidades nacionales públicas y privadas, a las
asociaciones civiles, técnicas, científicas y culturales,
y demás instituciones representativas de la sociedad,
para que propongan personas con méritos suficientes
para recibir la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Ne-
ri, Legisladores de 1913”. 

La presea fue instituida para reconocer a aquel ciuda-
dano o ciudadana que se haya distinguido de manera
relevante, sirviendo a la colectividad nacional, a la Re-
pública y a la humanidad, destacando por sus hechos
cívicos, políticos o legislativos, mediante acuerdo que
tome la Cámara de Diputados en sesión pública, en
atención al dictamen que al efecto presente la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, conforme a las siguientes 

Bases 

1. Las propuestas deberán presentarse por escrito, a
través de una carta dirigida a la Secretaría de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados, sita en avenida
Congreso de la Unión número 66, colonia El Parque,
delegación Venustiano Carranza, código postal
15969, Ciudad de México, edificio A, segundo piso,
con teléfono 5628-1300, extensiones 5033 y 1822. 

Dicha misiva deberá estar firmada por el titular o ti-
tulares de la institución o instituciones que propon-
gan a una candidata o candidato y deberá contener
lo siguiente:

I. Datos generales de la institución promovente: 

a) Nombre, 

b) Domicilio para recibir y oír notificaciones, 

c) Teléfono, y 

d) Dirección de correo electrónico y página de
internet, en caso de contar con ellos. 

II. Datos generales de la candidata o candidato:

a) Nombre, 

b) Edad, 

c) Profesión o actividad que desempeña, 

d) Domicilio para recibir y oír notificaciones, 

e) Teléfono, y 

f) Dirección de correo electrónico y página de
internet, en caso de contar con ellos. 

III. Motivos por los que se promueve la candi-
datura. 

IV. Los documentos que deberán anexarse a la
carta propuesta son los siguientes: 

a) Acta de nacimiento original, 

b) Currículum vitae, 

c) Copia de comprobante del último grado de
estudios, y 

d) Documentos o pruebas fehacientes que ava-
len los motivos de la candidatura. 

V. Sólo podrán registrar candidatura las institu-
ciones convocadas o las personas físicas, siem-
pre y cuando sean por lo menos tres las que pro-
pongan a alguna ciudadana o ciudadano. 

VI. Serán aceptadas las propuestas que se enví-
en por correo certificado o mensajería, con acu-
se de recibo, siempre y cuando se reciban en la
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oficina de la Secretaría de la Mesa Directiva an-
tes de que concluya el plazo establecido en la
convocatoria. 

2. La recepción de candidaturas se realizará desde
el día de la publicación de la presente convocatoria
y hasta el 30 de noviembre de 2018.

3. Una vez que la Mesa Directiva reúna y valide los
expedientes de los proponentes, los enviará a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, la cual dictaminará y seleccionará a la
persona ganadora de la Medalla al Mérito Cívico
“Eduardo Neri, Legisladores de 1913”.

4. La Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Le-
gisladores de 1913” será entregada en sesión so-
lemne de la Cámara de Diputados, en el mes de di-
ciembre de 2018, en la fecha que acuerden los
órganos de gobierno.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de septiembre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica)
Presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados

Diputada María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputado Marco Antonio Adame Castillo (rúbrica)
Vicepresidente

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (rúbrica)
Secretaria

Diputada Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica)
Secretaria

Diputada Sara Rocha Medina (rúbrica)
Secretaria

Diputado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica)
Secretario

Diputada Ana Gabriela Guevara Espinoza (rúbrica)
Secretaria

Diputada Carmen Julieta Macías Rábago (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica)
Secretaria

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
AL PROCESO DE PRESENTACIÓN DE ASPIRANTES A RECIBIR

LA MEDALLA DE HONOR GILBERTO RINCÓN GALLARDO,
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA

LXIV LEGISLATURA

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en el Reglamento de la Medalla de
Honor Gilberto Rincón Gallardo,

Convoca 

A la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a la Presidencia de la República, a
las secretarías de Estado, a los gobiernos de las enti-
dades federativas, a los organismos autónomos, a las
universidades nacionales públicas y privadas, a las
asociaciones civiles, técnicas, científicas y culturales,
y demás instituciones representativas de la sociedad,
para que propongan personas con méritos suficientes
para recibir la Medalla de Honor Gilberto Rincón Ga-
llardo. 

La Medalla se otorgará anualmente a la ciudadana o
ciudadano mexicanos u organización de la sociedad
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civil, que por su actuación y trayectoria destaque por
el fomento, la protección e impulso por la inclusión y
defensa de los derechos humanos de las personas con
discapacidad, mediante acuerdo que tome la Cámara
de Diputados en sesión pública, en atención al dicta-
men que al efecto presente la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con la opi-
nión de idoneidad de la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables conforme a las siguientes

Bases 

1. Las propuestas deberán presentarse por escrito, a
través de una carta dirigida a la Secretaría de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados, sita en ave-
nida Congreso de la Unión número 66, colonia El
Parque, delegación Venustiano Carranza, código
postal 15969, Ciudad de México, edificio A, segun-
do piso, con teléfono 5628-1300, extensiones 5033
y 1822.

Dicha misiva deberá acompañar los documentos
respectivos de manera física o por medio óptico de
grabación magnética con los que den sustento a su
propuesta y deberá estar firmada por el proponente
o titular o titulares de la institución o instituciones
públicas o privadas que propongan a la persona,
además de contener siguientes datos: 

I. Datos generales de la institución promovente: 

a) Designación o nombre completo de identifi-
cación de la institución; 

b) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

c) Números telefónicos; 

d) Portal o página de internet, en caso de contar
con ellos. 

II) Datos generales de la persona propuesta: 

a) Nombre completo; 

b) Edad; 

c) Profesión o actividad que desempeña; 

d) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

e) Números teléfono y celular, 

f) Portal o página de internet, en caso de contar
con la misma. 

III. Exposición de motivos breve, por la cual se
promueva la candidatura.

IV. Los documentos que deberán anexarse de
manera física o electrónica a la carta propuesta
de candidatura son los siguientes: 

a) Copia certificada del aeta de nacimiento; 

b) Documento que contenga síntesis ejecutiva
del currículum vitae del candidato; 

c) Copia de los comprobantes de estudios reali-
zados por el candidato, y 

d) Documentos probatorios o medios fehacien-
tes que avalen la calidad del condecorado. 

V. Serán aceptadas las propuestas de candidatu-
ras que se envíen por correo certificado y men-
sajería con acuse de recibo, siempre y cuando se
reciban en las oficinas de la Mesa, cumplan con
los requisitos y plazos establecidos en la convo-
catoria. 

2. La recepción de candidaturas se realizará desde
el día de la publicación de la presente convocatoria
y hasta el 30 de noviembre de 2018.

3. Una vez que la Mesa Directiva reúna y valide los
expedientes de los proponentes, los enviará a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias y, para opinión, a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables a efecto de dictaminar y
seleccionar a la candidatura ganadora de la Medalla
de Honor Gilberto Rincón Gallardo. 

4. La Medalla de Honor Gilberto Rincón Gallardo
será entregada en sesión solemne de la Cámara de
Diputados en el mes de diciembre de cada año de
ejercicio de la legislatura que corresponda, en la fe-
cha que acuerden los órganos de gobierno.
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Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 26 de septiembre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica)
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

Diputada María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputado Marco Antonio Adame Castillo (rúbrica)
Vicepresidente

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (rúbrica)
Secretaria

Diputada Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica)
Secretaria

Diputada Sara Rocha Medina (rúbrica)
Secretaria

Diputado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica)
Secretario

Diputada Ana Gabriela Guevara Espinoza (rúbrica)
Secretaria

Diputada Carmen Julieta Macías Rábago (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica)
Secretaria

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
AL PROCESO DE PRESENTACIÓN DE ASPIRANTES A RECIBIR

LA MEDALLA “SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ”, CORRES-
PONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV
LEGISLATURA

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en el Reglamento de la Medalla “Sor
Juana Inés de la Cruz”, 

Convoca

A la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a la Presidencia de la República, a
las secretarías de Estado, a los gobiernos de las enti-
dades federativas, a los organismos autónomos, a las
universidades nacionales públicas y privadas, a las
asociaciones civiles, técnicas, científicas y culturales,
y demás instituciones representativas de la sociedad,
para que propongan candidatas con méritos suficientes
para recibir la Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”.

La Medalla se otorgará anualmente para reconocer y
premiar a las mujeres ciudadanas mexicanas que ha-
yan incidido y destacado en la lucha social, cultural,
política, científica y económica a favor de los derechos
humanos de las mujeres y de la igualdad de género,
mediante acuerdo que tome la Cámara de Diputados
en sesión pública, en atención al dictamen que al efec-
to presente la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias con la opinión de idoneidad
de la Comisión de Igualdad de Género conforme a las
siguientes, 

Bases

1. Las propuestas deberán presentarse por escrito, a
través de una carta dirigida a los secretarios de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, sita en
avenida Congreso de la Unión número 66, colonia
El Parque, delegación Venustiano Carranza, código
postal 15969, Ciudad de México, edificio A, segun-
do piso, con teléfono 5628-1300, extensiones 5033
y 1822. 

Dicha misiva deberá acompañar los documentos
respectivos de manera física o por medio óptico de
grabación magnética con los que den sustento a su
propuesta y deberá estar firmada por el proponente
o titular o titulares de la institución o instituciones
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públicas o privadas que propongan a la candidata,
además de contener siguientes datos:

I. Datos generales de la institución promovente: 

a) Designación o nombre completo de identifi-
cación de la institución; 

b) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

c) Números telefónicos; 

d) Portal o página de internet, en caso de contar
con ellos. 

Il. Datos generales de la candidata: 

a) Nombre completo; 

b) Edad; 

c) Profesión o actividad que desempeña; 

d) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

e) Números teléfono y celular, 

f) Portal o página de internet, en caso de contar
con la misma. 

III. Exposición de motivos breve, por la cual se
promueva la candidatura. 

IV. Los documentos que deberán anexarse de
manera física o electrónica a la carta propuesta
de candidatura, son los siguientes: 

a) Copia certificada del acta de nacimiento; 

b) Documento que contenga síntesis ejecutiva
del currículum vitae de la candidata; 

e) Copia de los comprobantes de estudios reali-
zados por la candidata, y 

d) Documentos probatorios o medios fehacien-
tes que avalen la calidad de la condecorada. 

V. Serán aceptadas las propuestas de candidatu-
ras que se envíen por correo certificado y men-
sajería con acuse de recibo, siempre y cuando
lleguen a las oficinas de la Mesa, cumplan con
los requisitos y plazos establecidos en la convo-
catoria. 

2. Los plazos para la recepción de candidaturas se-
rán en los meses de enero y febrero de 2019. 

3. Una vez que la Mesa Directiva reúna y valide los
expedientes de los proponentes, los enviará a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias y, para opinión, a la Comisión de Igual-
dad de Género a efecto de dictaminar y seleccionar
a la ganadora de la Medalla “Sor Juana Inés de la
Cruz”. 

4. La Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz” será en-
tregada en sesión solemne de la Cámara de Dipu-
tados en la primera semana del mes de marzo de
cada año de ejercicio de la legislatura que corres-
ponda, en la fecha que acuerden los Órganos de
Gobierno. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de septiembre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica)
Presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados

Diputada María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputado Marco Antonio Adame Castillo (rúbrica)
Vicepresidente

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (rúbrica)
Secretaria

Diputada Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica)
Secretaria

Diputada Sara Rocha Medina (rúbrica)
Secretaria
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Diputado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica)
Secretario

Diputada Ana Gabriela Guevara Espinoza (rúbrica)
Secretaria

Diputada Carmen Julieta Macías Rábago (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica)
Secretaria
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